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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER ID DE J-JA GUERRA

ULACION gOl: 1& CITA

IlCeN". PlrAlIl

ABONOS DE ~IEMPO:

s~•.•

Artos PARA ASCE'NSP.

CirctIlar. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha dispuesto guede derogad~ el
artkulo <:.uarto de la. orden. cir~tÚar d.
8 de agosto de 1931 (D. O. núme
ro 177), qué dispone ~que loe infor
mes que figuren en las propuestas
para ingreso, ascenso o pensión de la.
Orden Militar de San Hermenegild~,
deben ser de pufío y 1etra. de quien
10 informa."; pudiendo, en lo sucesi
vo, ser liechos indistintamente a. :aá
.quina. o a. mano, autorizados .con :la.
fírma y rúbma del Jefe del. Centro
o Cue1'PO rcspect1vo, y reforzadOl ~op.

el llello del mismo. "
Lo comunico a. V. E. para ~ ea

nocimiento y cUm.plimiento. Madrid,
30 de junio de 193:'J.

D. tEmi1i<l f'uné.t1des ]im'ne:,.

rrtl:Ütll1tq I I

AWA
!Sefior...

Comandante Militar de Mahón, se ha
ga carga, en comisión, del mando de
la Comandam:ia. Militar de BalJ.eares,
y que de aquélla se haga, á. su vez
tamhién, cargo el coronel, co.n. resi
dencia en dichas Islas, que por suce
sión de mando le corregponda, sin
cesar en éJ destino que actuahnente
desempefían y sin derecho a dietas ni
emolumento otro .alguno que 106 qde
tienen en la actualidad, durante el
tiempo que desempel1en la. comiaión
que se les asigna. ' I

1.0 comunico a. V. E. para. 'Su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 1932-

LICEN'CIAS

E::remo. Sr.: Vista la in$tanc1a pro-
m<YVida. 'Por e1 escribie'!1te de prime
ra. c'!ase del Cuerpo de OFICINAS
MI,LIT.ARES D. Julio GoozlleSl Re:.
dondo, en súplica. de que se le con
cedan dos meselld~ licencia. por en
fermo, que di9frutará en Membri-,.e de
la Sierra ,(Sála.manca), este Yiniste:
rio ha resue1to acceder .a 10 sdliéita.do,
con arreglo a las instrucciones 11Q1'0
badas ,por orden circular de 5 de JttM
nio de 1905 (C.L. núm. :.tOIJ~

Lo comunico a. V. ,E. para lftt COM
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de julio de ,1932. . I 1 ~.

AZAfl'A

SefS.or Subsecretario 'de este Ministe-
rio. I _1 .'

Sefiot'ea General de la. a~tima. dm
si6n arginica e Interventor gene-
rll.~ de Guerrll. i I

RJE5J:D'E'NIOIA
Se!« Dif.ector gell'erat d~ la GttarcU&

Excmo. Sr.: Este Uini.terlc) ha 1'''' Ci'fÜ. . ,
suelto qu.ee'! General de brlpda don
JosfJ Mlaj" M.enant fije tu reaÍol1e1lci..
ert MelUla, en cOttcepto de ,dl..poni-
bIe.. . : I

Lo comunico a V. E. para .tt co
nocimiento y cum>plimiettto. Yad't'id,
30 de junio ,de :r~.' .

AZJJtA

Sefior Jete Superior -ae las llue1'%Si' D
Yilitares de ,Marrueco8. • Antonio 'iMartít1~ GMc6:n

SC(ftor Interventor genúa1 de Guerra.. ~. ,Antonio San Pedro BonnÍQhou.
. Antonio Cejudo Bel!no~ .

DECRETOS

linisterio da la Guerra
En consideración a. las servicios y.

ci:rl;'ttllstancias del coroné.! ~e Inian
teria don José Miaja Mlenant, núme
ro diez ,de la escala de su 'Clase, a
propuesta .del Ministro de Ja Guerra,
,. ,de actt~O con el ,Conaej() de lMi
nistrot, I ' , I • \.

Vengo en 'Protl1over al em:p'leo de
General de brigada, con Js. antigüe
da.d de treinta de ma.yo último, en la.
vacante producida. ~r ascenso a Ge
nera! de divi.ión. de don Félix de Ve-
ra V"ldél. '1 I

Dado enYadrid a. trehrtade junio
lite m!!. nave~n.tolt treinta. y do•• '

NIam) A.t.cAú.-Züroú y TOJiUI
11~ del eo-Jo de :t&iatrot,

Khúlltro de la GatiTa, ,

.\fA.NUEL ~A Y DIAZ

ORDENES

Milisterio de la Guerra
Subsecretaría

"Cl'ttll'fl
DESTIN9S 1 I

Cire'a1a1r. Excmo. Sr.: .Este Minis
terio ha lresuelto que el ¡Genera.l de
cUvi.i6n D. ,Mi¡tlel Núr1ez de Prado
,. Su&bit:la.s,Cotttlandante :Militar de
Ba.leare., H ha.¡a cargo, en comisión,
de'! mando ,de _:l& te:lCta. divisi6n. orgá
nIca, .in 'celar en &que! cometIdo ~
.in d..reclb.o a dietuni .emol1imflt1to
~tro' .lguno Que 101 que tiene en. la
aetualida.d, durante el tiém',l)o qúe 4.--
«nlpefl.e 1.. referid.. .eomÍlión. '

Lo comunIco a .v. :.R. para tu co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
30 de junio ;d. 1932. I . ,

AWA
Se!1or... I

-1 I
Ctrcu:IM. iExemo. Sr.: Este Minlt

te:rlo ba. 1'esu~ltoque el ,General 'de
brigada D. ,A!!!&d~ B~Cr!! ~.o,



e

-

Teniente de Infantería, D. lmi.
Bengoeohea Bahamonde, con la de
i de junio de 1932.

Teniente de Infantería, D. Antonio
Villalooos G6mez, con la de 7 de
junio de 1932. .

ITeniente de Ingenieros, D. M.a
nuel Presa Alonso, con al de '} de
junio de 1932.

Teniente de Infantería., D. Jacin
to Bada Vasallo, con la de 7 de ju
nio de 1932.

Teniente de Infantería. D. Mignel
'Guerrero Garcia, con la de 1 de ju
nio de 1932.

Madrid. 23 de junio de 1932.-Aza
ña.

Excmo. Sr.: Confol'me con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 8 de1
mes actual, este Ministerio ha re
suelto que el capitán de INFAN
TERIA D. Alberto Benito Fernán
dez, del batallón de AmetraJ.Iadoraa
núm. 2, pase destinado de plantilla
al Tercio.

Lo comunico a V. E. para att ea
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
so de junio de 19,32.

Sellar Jefe Superior de las Fuerw
Militares de Marruecos.

Sef'¡ores General de la. s~tima. divi·
si6n orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

,

IMPUES1TO DE UTlUD!A..DES

iE:x:ano..Sr.: Vista la, instanda CM
sad'a a eS'te ,Ministerio en 17 de mayo
último por el Jef~ de \as FlJerza.' óe
AviaiCi6n promOVIda por el temente
de ARTiLLERIA D. Nemesio Alva.
rez Sánchez, destinaá.o en dich0 Servi M

cio, en súplica de que se le deje óe
ckocontar el ta·nt-J por ciento de su
sueldo como acogk!;¡. al titulo lI, ca
pítulo quinto del Estatuto de Clases Pa
sivas, e5lte Ministerio, de acuerdo 000.
10 int<..rma1o por la Intervención geN
n.era11 de Guerra, ha. resuelto acCC'der
a la prel:ens'¡ón del interesado, sus
pendiéndo&e d dt!Sl:uenbo <te sU\!' cuo
tas, q1lle'C1a.ndo a ben~fic!o .de1 Tesoro
las &aHsf-ed1as anteriormente, como
dis-pone el artículo 4J3 del citado Esta
mrto. .

Lo .comurnico al V. E. para su conoci.
miento y C1.tl'Itllimienbo. Madrid, 30 líe
jun'¡o Ik 193:a.

AZA¡;tA

s,efior Genera.l de la ~rímel"a cl:ivisi6t11
?l'ginica.

Scl'ior Interventor ¡-enoe1'!1 de ,Guerra.

I
UOEN¡O[A!( ¡

E:ltQ11W. Sr.: Conforme 0Qt).1o .oH
citadb por .el capitán die :AR'IlII.J..'B.,
EllA, C011l deSll:too 'CO 1... Fábrica de
T'ruDia, D. -Manuel Her,rero. Mu!oII,
este Ministerio ha resueho COtllCeder
lle un mes die lic.e.t1Icla por asuntos !pro-

T Teniente de Infantería, D. Rafael
Jiménez Benhamón, con la .de 3 de
febrero de 1932.

Teniente de Artillería, D.José
Míartínez "lJ1haio, con la de 3 de fe
brero de 1932.

Teniente de Infantería, D. Narciso
Bermúdez de Castro, con la de 3 de
febrero de 1932.

Teniente de Caballería, D. Máxi
mo Penche :M:artínez, con la de 3 de
febrero de 1932.

Teniente de Artillería, D. José
Méndez Iriarte, con la de 3 de fe-
brero de 1932. ,

Teniente de Caballería, D. Grega
rio Gómez Martín, con la de 3 de
febrero de 1932.

Teniente de Infantería, D. Fran
cisco Recuenco Gómez, .con la de 3
de febrero de 1932.

Teniente de Artillería, D. José Al
varez Casuso, con la de 3 de febre-
ro de 1932. ,

Teniente de Infantería, D. José
Barranco del Egida, con la de 3 de
febrero de 1932.

Teniente de Infantería, D. Ed.uar
do Ruiz Más, con la de 3 de febre
ro de 1932.

Teniente de Infa.nterfa, D. Joaqwn
Escario Bosch, con la de 3 de fe-
brero de 1932. ,

Teniente de Infantería, D. Daniel
Oriver Osuna, con la de 3 de febre
ro de 1932.
. Teniente de Caballería: D. Fran

CISCO Alonso Pimentel, con ,la, de 3
de febrero de 193:i1.

reniente de Artillería, D. JoaQuín
Relxa Maestre, con la de 3 de fe
brero de 1932.

Teniente de Caballería, D. César
Martín Campos, con la de '3 de fe
brerode 1932.

:Teniente de I~fanteria, D. José
~ostero TudCJnca, .con la de 7 de Ju
1110 de 1932•

Te~iente ~e Infantería, D. Javier
Murcla RublO, con la de 7 de junio
de 1932.

Teniente de Infantería, D. RamirQ
Pascual Sanz, ,con la de 7 de junio
de 1932.

Teniente de Artillería D. CarlOl
~e~rándiz Arjqnilla, con' la de '1 de
JunIO de 1932.

Teniente de Infantería, D. Julio
S~lvador Díaz, con :1'9. de 7 de' ju_
ma de 1932. ,

Teniente de Inf.a.nterfa D Caí'
!os . Mlendicuti Serra, Con 'la de '1 d~
JunIO de 1932.

Teniente. de Infantería, D. Eduar
do ~o:enzl de la. V'Cg'a, ·con '1'& de '1
de JUl1;lO de 1932.
. ¡TenIente de Inianterft, D. Jun
9 stro Carrasco, cOn Jade 'J de Ju.
1110 de IP32.

Teniente de Infantería, D. RUHI
S~rra;no Arenas, con 1& de 1 de Ju
1110 de I932. •

Teniente de ,IlÚanterfa D A
doro 5!lverio Jiménez, c~n l~ i:&-'J
de JunIo de 193:i1. .

sorrTni'C11
j
t
ó
e dMe Artillerta, D. AI:foo

. . orre n ontero con la de '1 ,de
JunIo de 'll?32. '

.• ¡
. ¡

1.,.

AZA.itA
- ,

I

-
CONtCU~SOS

D. Teodoro Ortega Sá.nchez.
" Feliciano Ramirez BáTcena.
" Sim6n Amez Inc6gnito. .

." Justo Martín Casarejos.
". Manuel Palacios Pérez.

'Madrid. z de juliQ de I932.-iAzaiía.

Circn1ar. Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante de oficial '-del Cuerpo de
OFICINlAS MILITARES, en la
Sección de Artilleria de Costa (~
diz), en 1a Escuela Centra'l de ~1l'o
del Ejército, que deberá. ser cubIerta
con arreglo a 10 prev~ioo en, la re:
gla quinta de 'la orden CIrcular de pn
mero de i11'lio de 1931 (D. O. nd
mero 144), este YinisV:erio ha !t'e
snelto Se anuncie el oport:ano con
cnrso, para. qtte pueda ser Solicitada
!>or los oficia:les del referido CnerRo
que deseen ocuparla., en el ,plazo de
vemte dla,s, lil. partir de 'la. publicación
·de esta disposición, debien510 ser eur
,.ad.. 'fas' .<>licitudes en la. forma. pre
>tenida. en .el: articulo 12 de la eiren
"llar de :al de abrfi de 1930 (e. L. d-
mero 1SS). ,

Lo 'ComtF4foo a V. E. para. .u ccr
nocimiento y eumplimiento. MMrid,
30 de junio de· 19320

.Seftor...

Seflol'...

:u.LAC10N QtTB I!l!: CITA
, .Ie' ., I

,Cllpitln ,d~ ,1nfl.~terla, D. Antonio
Martfl'lez Aguado, con. Ti. antigil.edad
de 19 de ~ebrerode 193~. ,

lCt.pltán de 'Infanterla, D. ,Manuel
Valle :Molina, con 1a.de 3 d& junio·
de, 1932. I ,

¡Capitán de Infanterf.a, D.Franei8
co Andeyro Caa.au~, Con ~a de 3 de
f~brero de 1932. '

DIEST,IN.QIS I

Círeular. 'Excmo..Sr.: Por este
Mtinisterio !e iba resuelto nombrar
pilotos militareS' de aerO{)lano, coo
1a antigüedad que a cada uno se .Te
seflala, a los oficiales Idel Servido

.de ,Avi.ci6n !CIue figuran en la lSi
gllÍ'ente relación, que da ¡principio ,con
el <:aip.itán de I'NlFANTiE-RiIA don
Antonio Martmez Aguado 'Y ,termi.
na ¡con el teniente de la misma. Ar
ma .D• .Miguel .Guerrero Garda, que
han termina.do con aprovechamien
to 109 cursos y .'Prácticas regl!lJmlCn
~rilU!, pasando destinados de plan
tIlla a.lmendonado Servido, y .en ai.
tuadón A), en vacante que de l!IU
empleo existe, .a exce¡poci6n del ca
t1itán D. Antonio Martfn-ez Aguado,

'que se eU>C'f:l.entra ,destinad.o de plan.
tilla. ; I

Lo comuni.co a V. ,E, ¡para su co
nocimiento y cumtpllmiento. Madrid
lI3 de junio ,de 193~. '
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Exorno. Sr.: Por -éste Mini.srerio se

ha resru.elto oon.ceder ,el retiro para
Cartagena (Murcia) al comandan~e de
kRlTILLERIA D. Antonio ~spm?·a
Avellaneda que Se halla en sltUaCI<..l
de reserv; en la misma, por haber
cum;plido ,la, edad para. ~ne'1'1o el
dia 13 diel act't1al, siendo bllJJa por fin
del ool'riente mes en el Arma a que
pemneoe. .

Lo CQffiuuico a V. E. 'Para $U conOC1- •
miento y cU1n&l~imiento. Madrid, 30 de
junio de 1932.

:AzAh
Señor DireCtor genera} de ·Carabi

¡neros.

Señor Gl':neral de la cnarta división
orgánka.

AZAlÁ
Sefíor General de aa tercera. división

orgánica.
Sellor Intervem:or genera} de GUerra.

Excmo. Sr.: ,Vista las instalXia pro
mcwida :POr el aMérez de ART\U.;LE
RilA D. Domingo Sastre. ~antacana,
retiraclo en Corma, y 1"C9Iolen?<> ac~

tualmente en M-eílilla. .en súphca de
que se le e1asi:lique con tI 90 por 100
d'el sueldo die carpi-tán. por haber ~
licitado el ;retiro con arreglo a la Clil'
C'1JIar die 9 de septi~re de 19301, .en
14 del mismo, y ha.l:>éros.ele ~~do
por orden de :24 de ootf.tbr,e 1!lgu1e~te

.(D. O. n<lm. 2139), con los bene:licl<;!
de los decretos de 25 y Q9 de abnl
ellel citado afio (D. O. núnls. 94 Y 96),
y teniendo en cuenta que la ley de 9
de marro último (D. O. núm. 59) da
carácter retroactivo a la citada circu
1.aT, esd:e Ministerio, de acuerdo con
la Asesoría, h31 ;rewelto a'OCeder a ,10
S<llicitado, 1"OOt:i:6icll.tlIdb la mencionada.
orden de ~4 de OCl:1.tIre de 1931 (D1AlUO
'OFICIAL núm. :2;39), concediéndole lo.
dereohos .que le correstponden a partir
die primero de novi~re Iligui-ente,
cieti-enc1b c!JuHkar~e n'lllevamnte 'Con el
habe-r pasiv·o itJdieado, en Qugar d:et'
que Be Le ha fl.ecilo de 416,66 peseta.'

Lo oomunico a. V. E. para su conoci
miento y c~dmiento. Madrid, 30 d~
junio de IP32. .

AZA'JitA
Sef'loret General d.e 111 oetan dlTl

.Ión orgánJell. y Jefe S~ de
'las J't'Ue1'ZU /MUitare. de !4lu'rue
COSo

Sefíor Intet:Y_ntor gen~.~~

AZAzlA
militar de Canl\-

Señor Presidente del Consejo Direc
ttor de ras ASMl1b1eas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

. d 1 ca 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169);
setas, corre~ondlente a la. i Pa:ti- con el sueldo de 825 pesetas men-
de la referida Orden, ~n a de- suales más las 50 pesetas de la pen
güedad de 15 de marzo e l

I93
tiirec_ sión de la cruz de la Militar Orden

biendo serIe abonada por a ases de San Hermenegikio, abo~ahle~ a
ción general de la D~uda yd el b'l partir de primero de jn1io prÓXimo
Pasivas a ¡partir de primero e a n or la Delegaci6n de Hacienda de
siguiente.. E o- !}arragona, por fija.!-su residenci-a. en

Lo collíUlmco a V. . para su~..t dicha ca; ital
nocimiento y cumplimiento. Madn", Lo c~nnico a V. E. para su co-
3

0
de junio de 1932. AZAÑA nocimiento y cumlptimiento. Madrid,

30 de junio de 1932.

AzA1iA
Selftor Presidente del Consejo Di

rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo•

Exomo. Sr.: Este Ministerio. di;
acuerdo con 10 prOlPuesto por la
Asamblea de la Orden Mli1itar de
San Hermenegi\do, concede al ca
pitán de IN.FANTERIA D. Rafael
Gómez Jiménez rehabilitación en la
pensión anual de 600 pesetas, corres
'pondiente a la de cruz de la refe
'rida Orden, que disfrut.a:ba, la cual
percibirá a partir de pnmero de fe
brero de 1931, primera revista que
pasó en su actual .situaci6n, pox: la
Detegación de Ha.clenda de Sevtlla.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 1932.

RESERVA

-

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el coronel de
INFANT:ERIA D. Rafael de Castro
CatDbín, disponible en esas islas, pase
a la situaci6n de reserva, con arre
glo al apartado j), Ascensos, de la
base novena de la ley de 29 de junio
'de 1~)I8 CC. L. núm. 169), quedan
do afecto al regimiento núm. 37, de
biendo esa Comandancia remitir hl.
'oportuna. pr~uesta. para el sel1ala
miento de h3lheres correspondiente,
que perci:birá por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivu a
partir de primero de Julio pr6:rlmo.

Lo comunico a V. E. para Iltt co
nocimiento y cUlJJlP<limiento. Madrid,
30 <te junio de X9~

Selior Comandante
ria••

Seftor Interventor s'enezo..1 de Gue-,
:1"1.

'Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re.
suelto que el teniente coronel de e.e
Cuenpo, Con d,eatlno en la Comandan
cia de Tarragorra, D. Juan Sánchez
Garcfa, pue a situaci6n de reserva,
por haber <:U:DJIPolido la edad regla
mentaria. ,el dfa 29 del mes actual, con
arreglo' a 10 dil!lPnostO: en la, 1ey de

.• .•..J'.

'Sellor Genera.l de la primera divi~
slón ~n.ica.

Sefl.or Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el obrero filiado de AR
TILIJERIA, de la primera Sección
y destacado en el TaJ1er de Preci
sión y Centro Electrotécnico de di
cha Arma, Marcelino Quir6s Alzue
ta, este M:inisterio ha resuelto con
cederle un mes de licencia para eva
Cuar asuntos propios en París (Fran
cia), con arreglo a 10 di9puesto en
1as .instrUCciones aprobadas en 5 de
junio de 1905 (c. L. núm. 101), te
niendo ;presente el interesado cUan~
to previenen ias circulare$ de 5 de
mayo de 1927, 27 de junio y 1) de
'septiembre de 1931 (D. O. números
104, 145 Y 205, re~a¡moente).

'Lo comunilco a V. E. para su co
nociomiento y cutniplianiento. Madrne

:;) de julio de 19~.

Au..&A

Sefior General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

-

píos :plllral Bayona ':[ Pa'rís. (Francia),
con a.rreglo a las mstruc<:lOnes de 5
de junio de 1905 QC. L. núm. 101) y
cir.culareos de 5 de mayo de 19:'17, 27
de junio y 9 de ooptiembre de 1931
(D. O. núms. 104. 145 Y 205. reSlJ:)eC-
tivamente). .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimieIllto. Madrid, 30 de
junio de 1932.

,Excmo. Sr.: Á::cedlendo a lo soli
citado por el carabinero, de la Co
mandancia de Valencia. Ramón SAn
chez Sánchez, este MJinisterio ha re~
suelto concederle velntioClho dIas' de
licencia por asuntos propios para
Port de Bouc (Francia) y Dos Aguas
(V-alencia), con arreglo a 10 dil!l(pues
to en 'la circular de 1S de junio de
1905 (C. L. núm. 101).

!.::' .COmunico a V. E. pa.r~sU '00
no:ctm1e?to. y c;umplimiento. Madrid,
27 de JlUt1lo de 1932.

. AuRA
Sdor' Director genera¡¡¡ de Carab-úte_

1I'01l. . f

Sef10r Genera1 de 1.. tercer'.. divi.16norpnle&.

IOtR.DEN: DE SAN HElRiMENE-
GIL:P,Q: .

lEtxcmo, Sr.: Elrte Mlni.terlo, d.
aCUerdo con lo pr~Ueato por la
A'lIIattliblea de lll. O~den Mi.tita,t do
San Hermen~ldo, .concede al te
nle?te coronel de INFANTERIA,
retirado, D. Juan Sáoohez..[)elgado y
Ocerfn la pensión anual .de 1.2OQ ll;C-

,
--'
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DiES:fINOS .

Sciior...

Lo oomunioo a,. V. E. pa.ra. su oonoci·
miento y eU1Il'Plimi~n~. llad:rid. 29 de
juniQ ee 1932• AuilA

.Itx:ctoo. ST.: Com'O resultado del con•
curso anunciado por oroen circular de
18 de may'O último (D. O. núm. 1,18),
lIara proveer una vacante ~ ca,pltán
de ABrl'IILLERIA que existe en la.
Socción de Campaña de 'la. Escue~ ~
traI de Tiro del Ejército, este Mmiste
rio ha resuelto designar para oc~ada

al de dicho empleo y Arma, D. To
más R.eneses Hernández, con destino ac
tualmente en el r~miento de Artil1er~a
ligera núm. ~, surtieJX10 efedos admi
nistrativO!l en la revista del presenbe
~. .

Lo romtlnico a V. E. {'ara stt OOllOCl
miento y <:unJi>limien:to. Madrid, :<t de
julio de 1932. _

AWA

Sefior General de 1& t>rimeta díTisi611
orgánica.

SeliOl'tll Director de la Escuda Central
de Tiro del Ej~rcito e latcrventor se~
neral de GUérra.

•••

•

, ,.

Sefior Director general de Carabine-
ros. ..

eñor Gene-:ral de la· primera. divis~ón
- orgánica.

SRCIII.. IU~CCI. ,R8clltIlIJIItI

~~AS R!EGIMENjrALES

Se.ll.o.r...

'Cit'cular. Excmo. Sr.: Padecido
error en :la redacción de .la norma. ~7.

de .kJ, orden circuhr de 15 del ~s pro
JÜmo pasado (D. O. níim. 154), dictadas
para las Escuelas regimen~ie~ de los
Cuerpos y Unidades del EJ~to, es~e
Ministerio ha resueLto Se I(l'li¡lique dei>1
dameIrte rectificada.: "17. Las Actas de
cabos pata. su ascenso a sarge!1bo las re
mitirán los Cuerpos, 'J,lOr dt4>1~d?, .a la
Sección de Personal de este Mlnl9be
rio en la forma. dispuesta en' Ja. orden
cir~ular de :a.¡. de septiembI'e de 1~1
(lD. O. núm. lI8), pEld."a que se les ~n
c!t\ya. en ~~ ~ón como en ,la. 1n1S
roa. se i~ devo)viéndoo&e UI10 óe los
ejemplares óebióa.mente &utorizado para
tas oorera,pondietJte, aDO'tlt<:Íone. en la
documentación óel.o8 intlerelllldo.".

Lo oomtmico a..v. E. para. 11,1 conocí·
miento y cum.plimi-ento. Madrid, a de
julio deI~' !

~

C"~. Excmo. Sr.: .PUl. proyeoer
una. vacante de OOtl:lll'.OOante o cap1~n,
Jde de Estudios de llll Eecuel:a. Oc ~lro
y Bombardeo aére-o de Los A1<:ázare.s,
este Ministerio ha. o1"esuellto lIe anuncIe
el correspondiente concu,r80. Lo~ de ·loa
expresados empleo, de loa. plantilla. del
Servicio de AviadÓll qúe ~n tO~T
parte en 61, prom<JlV'erán,'mi'l lnstan.eias
en el .plazo de diez c:1J.aI, en la ~orma.

que previene la orden ~trCl1'lar de 5 de
<lcttiJre ,último (D. O. 1lIÚlll. 226), a la
que le dará -exacto c'l:lomlP14mi-ento.

Lo comooico a V. E. pa.ra. Su oono
cimienJto y c~limi.~tR' ~jd, 30 die
juniO die ,1932. I

Se!i<ld'...

INSTRUCCIo.N FISdCA EN m:..
: .EJERIC1iI'O .

Cit'cult:w. Excmo. Sr.: Vitto el es·
crito <firigiOO a este Ministerio por lta.

i.. Escttela Central de Gimnasia, :remitien
do acta. de llU Jata Fa<:td'tatiQ, pro.
poniendo ooncluriones relatival !lo ..
forma de efectuar la Instrucci6n F1sÍQ
en el EHrcito, esbe Ministerio ty¡ C"t.
welto que con Objeto de conseguir en
10 posible que esta 'fnselianza !'e efec
túe en la f<ld'l11al ql)e eXlPre5a el úl.
timo párraro del articulo 17, ca.p!t'!J1o
squodo del tomo primero <:»el TegIa.
mento de· Instrucci6n Fi&iclt pan. el
Ejército, sin que las gratifica.cionej
al personal inltruct01' robaaen .. 1U

. con-cedidas en los ¡pre.t:tptIestoll TiQ'en.
, tes, la Dirección e Instrucción de ea-
'ta enseftanza. estará 1I. cargo de for.
ma permanente, de ·un oficial 110m.
bra'do por el Jefe del Cuerpo con:
.u 'CorreIJlPOItldÍt11te Jl1.9111I0t', noan..
brándose durante, el primer periodo
\:le 1& inl'tntoci6nen 101 Cuerpo. don.
de exiatll. suficiente número dfi mo..
nIto,,, -tItula.dOl, uno poli" eompafl.fll.
o wid&d 'Simitar QUe a:ulrdllie a.l oo.

.l. '.\ ; ...-..- cia! de 1& Inat1:Ueet6tt Ffl1ca, 1(1'111..
, pándole lal! unida.de., donde no ul...

Cwcuiof. Excmo. Sr.: Existiendo t.a. :lI4mer'O tultciente de és.tot, 8lOO-

va.eante la, pl:u.a. die Jefe die 1081 ~cuela pIando ,el1l'Úmero de ¡T1.1PO' al d4 1310
die Mecánico. de CUl;tro Viento., que

f
nitores, cuy.. &Tatifi.<:..clon.. terin

ha. de "r deeem¡peflada !por un cccnan- 1 f d d t--JaJI d b
dantl o capitán con tituLo óe ln¡enlero, cari'o a on o e ma \71'1 •

. Cuel'l;lol.
le al'l'W1oC!lI -eL corrapotdente conCW'- Lo éomunico a. V. E. PILr& tu co-
so. Lo, del nferldo empleo, pe.rbenecien. '01 1.1
bes al aervieio de Avia.ción, que deseen nocimlento ycump.1imlor¡to. .wJ.a.dr!\J,
tomar pilrte .en. él, pt'01TlO'V'erán .1» ins- 29 de tullio d'e 1932. , _.•_ '
tanela. en eL pIuo de di,e: d!.u, en la i 1, . AZANJt.
f<)rm.a. que determina la. o:rdoen ciroCula.r Seft.or...
dle 5 de OObt:tlre úM:imo <D. O. núrne. .' . • •
ro ::tóI6), Q la que lile dMá~ cumr MADlUD.-&J'UX'tA 'J' T.u..t.lI:UlI na. lbo
ldlitniento., . ., ,.. llXI'I'qIg ¡pi r.4~

y GRATIFI ,Lo comunico a. Y. E. para S'!1 conocí-
SUEUDOS, HABE&ES . - miento y M~jjmiento. Madnd, ~7 Qo. CAClOiNES ~_

junio de 1W'l.

Seño:,... j

--..... 1 l'.,....,.. ..-:
:vtXEU!'AS AL SERVICIO. '

, &ano. Sr.: Accediendo s. 10 ./lOl:ici
tado \l'?r el ~Íitán stee~ Cuel1lO, en
litt.W:1ón de wpern1.llne'rnNI .in sueldo,
&f~ & ~ ICOtnnadancia de Madrid,
,D. .Mii'Ue1 YlÚfera Soler, eStl: Ministoe
.rJ'O ha reS'lJelto col1(;ederle la vuelta. a
¡¡ctiV'O; qu~s.ndo en situaci6n de dispo
nible huta q~ ,loe corresponda SH ccJlo
cado, con ure¡lo II .!<)s pr~ceptos del
4rtfeulo noveno de la circtlllar de XI
,de marzo dItimo (D. (J. núm. ~1) 'Y
.afecto en diclJla¡ !it~¡ón Q¡ la¡ unidad
.at que~~~~~.

OirCtÜar. E:ttmo. Sr.: :'iisto d es
crito dirigido a este iMiniste:io,~or la
Jefatura del Servicio de lA~aclOn~ en
solicitud de que al personal ?e' dIcho
Servicio, que fué procesado ~ llegar
~ ¡ser .sentenciado, y dd que 'fllle sepaxa
do de Aviación por la Junta de Jefe~,
Por haber tomado pa.rte en J.OSmoVI
mientos revolucionarios en favor del ad
venimiento de Ja. ,RepúbI:~ J.e \Sean abo
~ tos devengos .pr01>'os de Aero
náutica, correS{)Ondient:s á l?s meses de
enero a marzo, ambos mclUSlve 'de :1931,
~ dejó de ¡percibir 1a13erl.~ aplJca.?o
:el decreto óe 15 de abril :.le dJ..cho an?
q~ .le fué ~ooedido ~l remg'reso en di~
cho Servi.cl0; temendo en eue!!.
ta que, aún cnando la regla tet:
cera. de la oreen de 18 de ihrll
de 1931 (D. O. núm. 87),. hac~ ~
.pio de oequidad y ~ de e~tncta JUMI
cia. su igual aoplicaC1Óll a. qUIenes. fuet"on
pl.'OC'esados por 'delitos cc:rllprendldoSo ~n

Ja amni:;tía de .14 de dkbo mes! aun
clUIndO ¡Il<) llegaron l!l, ser s~ntel1C1ado¡,

y que por otra. parte a 1011 ,Jefes yofi
cia.les de .Aviación, que fueron .separa
dos de dicllo servicio, por ecueNo de
'la. Junta. de Jefes, les oee ~ apl~caci6n

• k. orden circula.r de 29 de septIembre
último (D. O. núm. 220), que con c...
ricter goeneral concedió al persona.! que
.fué privado de iIl'US destinos por actos
arbitruios de la Dictadura, el derecho
ata. diferencia de haberes ide disponible
'for2lOSO a ool<>eado, y G,oncedido al de
flue &e /trata. ,el reingrelJO 'fn Aviaci6n,
.oCon lo que .jm.pUci~!1te .se dec'ar,a la
amtlrariedad de wu.;.., este 11::1: st.e~
'rlo' de acuerdo con :lO informadu por
la Aee.toría. del mismo, ha. ,resuako que
tamo .!Ü personad de Aviaci6.o" que fué
prooesado y después amnistiado sin lle
ga.r a soer condenado, romo ~l que fué'
Paóa ¡en -el mismo a propuesta de ':la
Junta. de Jefe!)!, le sean ,reclamadas .J~
diferencias entre los devengos g;¡.erclbl
óos y los propio,¡ de Aviaci6n, c.orres
¡>onrlienA:es a los mesoes de enero a mar-'
Ul,~ inclusive de ,1931, 'en adicio
nail a ejercici'OlI cerrados, con arreglo a
.10 dispuesto en la, orden óe l:i:2 d'f febre~
ro .úlltiltl.<> (D... O. núm. 47). i
, Lo oomunico a. V. E. íPaT!lI '&u oonoci
miento y ~)¡jmiento. ¡M2dríd, :a6 de
junio .del~.


